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AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

CVE-2026-4375	 Convocatoria de las Ayudas al Estudio destinadas a alumnos de 2º 
Ciclo de Educación Infantil, Primaria, E.S.O. y FP Básica para el curso 
2026-2027. Expediente 2902/2026.

Artículo 1. - Objeto y finalidad de la convocatoria.

De conformidad con lo previsto en la Ordenanza reguladora de las ayudas al estudio 
destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica, esta 
convocatoria ha sido aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 21 de 
mayo de 2026 y tiene como finalidad la concesión de ayudas para la adquisición de material 
curricular y no curricular para el curso 2026-2027.

Constituye el objeto de esta convocatoria en primer lugar, convocar ayudas para la 
adquisición de material curricular y no curricular, necesario para la vuelta al colegio, destinadas 
a las familias, que se encuentren en unas condiciones socio-económicas menos ventajosas y 
en segundo lugar, fomentar el comercio local.

Serán subvencionables exclusivamente los gastos correspondientes a la adquisición de 
material escolar, libros de texto, material informático y otros materiales necesarios para la 
vuelta al colegio (uniformes, babis, chándal, calzado deportivo, ropa y calzado de abrigo).

Artículo 2. - Normativa reguladora.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de 
las ayudas al estudio destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. 
y FP Básica publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 151 de fecha 7 de agosto de 2020 y 
la Ordenanza reguladora de concesión de subvenciones. También resultará de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. - Crédito presupuestario y cuantía máxima de la ayuda.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003. General de 
Subvenciones, la cuantía total de estas subvenciones asciende a la cantidad de 20.000 Euros, 
consignada en la partida 32648912 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Astillero.

Artículo 4. - Procedimiento de concesión de las ayudas al estudio.

Las ayudas al estudio a que se refiere esta convocatoria serán concedidas en régimen de 
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ordenanza 
reguladora de las ayudas al estudio destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, 
Primaria. E.S.O. y FP Básica.

Artículo 5.- Requisitos para la concesión de las ayudas al estudio.

1. - De conformidad con el artículo 2º de la Ordenanza reguladora de las ayudas al estudio 
destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica, podrán 
ser beneficiarios de estas ayudas aquellos que cumplan los siguientes requisitos:

a) La unidad familiar del alumno debe tener unos ingresos anuales (base imponible general 
más base imponible del ahorro) no superiores a 18.000 euros brutos si el cálculo es obtenido 
mediante la Declaración del IRPF, si bien en el caso de familias numerosas se incrementará el 
umbral en 602,00 euros a partir del tercer hijo. También será de aplicación el Decreto 26/2019, 
de 14 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de familia monoparental en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria con las mismas ventajas de las que se benefician las familias numerosas.
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b) Cuando sean reconocidas y/o declaradas circunstancias extraordinarias por las 
Administraciones Públicas, podrán solicitar las ayudas aquellas unidades familiares cuyos 
ingresos superen los 18.000 euros de acuerdo al cálculo obtenido mediante la Declaración de 
IRPF, (base imponible más base del ahorro) siempre que todos los miembros computables de 
la unidad familiar cumplan alguno de estos requisitos:

● Estar inscritos en el desempleo y no perciben ingresos procedentes de prestación 
contributiva por desempleo, bien por no tener derecho al cobro o por haber agotado la misma.

● Estar inscritos en el desempleo y perciben ingresos procedentes de prestación contributiva 
por desempleo, y los ingresos percibidos por este concepto, en el periodo de excepcionalidad 
no superan proporcionalmente, el umbral anual de los 18.000 euros, es decir, 1.500 euros 
mensuales.

● Estar afectados por un ERE o un ERTE y los ingresos percibidos por este concepto, en 
el periodo de excepcionalidad no superan proporcionalmente, el umbral anual de los 18.000 
euros, es decir, 1.500 euros mensuales.

c) Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y no tributarias con el 
Ayuntamiento de Astillero y con otras administraciones. En relación a las obligaciones 
tributarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Astillero el solicitante y su unidad familiar 
deberá asegurarse con carácter previo de que no tiene deudas pendientes, ya que el requisito 
se deberá cumplir a la finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener subvenciones que 
se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y de no tener 
pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el Ayuntamiento de Astillero.

e) Todos los miembros de la unidad familiar del alumno deberán estar empadronados en el 
Ayuntamiento de Astillero con anterioridad al 1 de enero del año de la convocatoria.

f) Los alumnos beneficiarios de las ayudas deben estar matriculados y ser beneficiarios 
del Banco de Recursos del centro educativo donde cursen sus estudios, requisito que será 
acreditado a través del centro educativo.

2. - Sólo se admitirá una solicitud de ayuda por unidad familiar, si bien se podrá incluir 
ayudas para uno o varios destinarios de las ayudas integradas en la misma.

3. - No podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas que se encuentren incursas en 
cualquiera de las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 6. - Documentación que se debe presentar.

1. - Según lo previsto en el artículo 3º de la Ordenanza reguladora de las ayudas al estudio 
destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica, las 
personas interesadas en concurrir a la presente convocatoria deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud, según el modelo establecido en el Anexo I, que se facilitará en el Registro 
General del Ayuntamiento de Astillero y en la página web www.astillero.es.

b) Fotocopia del D.N.I. del/a solicitante y de todos los miembros que componen la unidad 
familiar.

c) Libro de familia o certificación del registro civil acreditando el número y la filiación de los 
miembros de la unidad familiar o en caso de familias numerosas, fotocopia del título.

d) Fotocopia de la Declaración del IRPF del último ejercicio de todos los miembros que 
componen la unidad familiar.
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e) Declaración de todas las solicitudes de ayudas efectuadas o concedidas para la misma 
finalidad de las distintas administraciones públicas u organismos privados competentes, según 
el modelo establecido en el Anexo II.

f) Declaración jurada de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias en general 
(Estado y Comunidad Autónoma) y, en concreto, con el Ayuntamiento de Astillero, y con la 
Seguridad Social, y de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, según el modelo establecido en el Anexo III.

g) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de prohibición 
para obtener subvenciones que se establecen en el Artículo 13.2 de la Ley 38/2003 general 
de subvenciones, y de no tener pendiente de justificar ninguna subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Astillero, según el modelo establecido en el Anexo IV.

h) Documentación de consentimiento expreso de acceso a datos personales del ciudadano, 
según el modelo establecido en el Anexo V, para acceso a los datos obrantes en el Ayuntamiento 
sobre empadronamiento de los miembros de Astillero que componen la unidad familiar (y en 
su caso, de los datos obrantes en la Oficina Delegada de Empleo y en la Agencia Tributaria).

i) En su caso, documentación acreditativa de separación y/o divorcio cuando el solicitante 
ostente la guarda y custodia de los hijos.

j) Documentación acreditativa de la condición de familia monoparental de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 2 del decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula 
el reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

k) Certificado del grado de discapacidad, en caso de que algún miembro de la unidad 
familiar tenga reconocida una discapacidad.

l) En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de 
desempleo desde por lo menos un mes anterior a la fecha de esta convocatoria, certificado del 
servicio público de empleo que acredite la antigüedad como demandante de empleo.

m) En caso de que algún miembro de la unidad familiar se encuentre en situación de 
desempleo certificado del servicio público de empleo que acredite la condición de ser 
demandante de empleo y si es beneficiario/no beneficiario de una prestación.

n) En caso de que algún miembro de la unidad familiar hubiera estado afectado por un ERE 
o ERTE en el año de la convocatoria, certificado del servicio público de empleo que acredite 
dicha circunstancia.

2. - A estos efectos, se le aplicara lo establecido en el artículo 4º de la Ordenanza reguladora 
de las ayudas al estudio para la adquisición de material curricular y no curricular y destinadas 
a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica.

Artículo 7. - Plazo de presentación de solicitudes.

1. - Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Concejalía de Educación, Cultura y 
Juventud y se presentarán en el registro general del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:30 horas; o a través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. - Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Artículo 8. - Órganos competentes para la instrucción y resolución de la convocatoria.

1. - El órgano competente para la instrucción de los expedientes derivados de la presente 
convocatoria es la Comisión de Educación, Cultura y Juventud.
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2. - La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la resolución del procedimiento, 
previo informe emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación y Juventud, que 
podrá solicitar cuantos informes técnicos considere oportunos.

Artículo 9. - Instrucción y propuesta de resolución.

1. - Recibidas las solicitudes, la Comisión Evaluadora requerirá a los peticionarios para que 
en su caso subsanen los errores apreciados o presenten más documentación en el plazo de diez 
(10) días hábiles contados a partir de su notificación de acuerdo a lo establecido en el artículo 
13º de la presente convocatoria; advirtiéndoles que si no lo hacen se les tendrá por desistidos 
y se archivarán las actuaciones previa resolución municipal y sin más trámite, conforme al 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administrativas Públicas. Dado el régimen de libre concurrencia de esta convocatoria, el plazo 
de subsanación no podrá ser objeto de ampliación.

2. - El requerimiento se efectuará mediante anuncio que se publicará en el tablón municipal 
y en la página web www.astillero.es., de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administrativas Públicas.

3. - Finalizado el plazo de presentación de instancias o, en su caso, el de subsanación 
de deficiencias, la Comisión Evaluadora realizará una evaluación previa de las solicitudes y 
verificará que, según la información disponible, los solicitantes cumplen todos los requisitos 
necesarios para adquirir la condición de beneficiarios.

4.- La Comisión Evaluadora remitirá el informe a la Comisión De Cultura, Educación y 
Juventud quien formulará la propuesta de resolución provisional, en la que se expresará el 
cumplimiento de los requisitos de los solicitantes para la concesión de las ayudas, la relación 
nominal y la cuantía individualizada de la subvención que se propone para cada solicitante, con 
arreglo a los criterios de evaluación establecidos en el Artículo 5º de la Ordenanza reguladora 
de las ayudas al estudio para la adquisición de material curricular y no curricular y destinadas 
a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica.

Artículo 10. - Resolución y publicación.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión evaluadora, 
en el que se concretará el resultado de la evaluación de las solicitudes, formulará la propuesta 
de resolución provisional, a la Junta de Gobierno local, que será el órgano competente para 
su concesión.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación de los actos que ponen fin a este 
procedimiento será de tres (3) meses, contados desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. Transcurrido el plazo señalado sin que la Administración municipal haya resuelto 
y notificado el acto, se entenderá desestimada la solicitud de subvención a los efectos de la 
presentación por los interesados de los recursos y reclamaciones que estimen oportunas.

3. De acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, la resolución de la 
concesión se hará pública, mediante exposición en el tablón de anuncios y la página web del 
Ayuntamiento, durante un plazo de 15 días hábiles.

Artículo 11. - Criterios de concesión de las solicitudes.

Se establecen como criterios de concesión los recogidos en el artículo 5º de la Ordenanza 
reguladora de las ayudas al estudio para la adquisición de material curricular y no curricular y 
destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria. E.S.O. y FP Básica.

Artículo 12. - Abono de las ayudas al estudio.

1. - Las ayudas económicas en especie se harán efectivas a cada estudiante beneficiario/a 
mediante la entrega de un vale o bono escolar canjeable en los comercios del municipio de 
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Astillero así como en los centros educativos del municipio que hayan suscrito el oportuno 
convenio con el Ayuntamiento de Astillero, donde se encuentre matriculado el estudiante.

Los vales o bonos escolares del alumnado beneficiario de las ayudas al estudio de 2° ciclo 
de Educación Infantil, Primaria, ESO y FP Básica se retirarán en el plazo de 10 días hábiles, 
desde la publicación de la resolución definitiva en el Tablón de Anuncios, en los lugares que 
indique el Ayuntamiento.

Para la retirada del vale escolar de cada persona beneficiaria deberá concurrir el padre, 
madre, tutor/a, acogedor/a o guardador/a y firmar el pertinente recibo del vale escolar. Una 
vez entregado, el vale escolar no será sustituido en los casos de pérdida o sustracción. En 
ningún caso será canjeable el vale por dinero en efectivo. Si el vale no se retira en este plazo 
la ayuda concedida quedará sin efecto.

El plazo máximo para el cambio del vale en los comercios y en los centros educativos del 
municipio será hasta el 30 de septiembre de 2026. Vencido el plazo, la ayuda que no se haya 
dispuesto quedará sin efecto.

2. - Los comercios y los centros educativos del municipio que hayan suscrito el oportuno 
convenio con el Ayuntamiento recibirán los vales escolares y compensarán las compras 
con el importe de los vales. Las liquidaciones recibidas se abonarán directamente por el 
Ayuntamiento a los comercios, empresas y a los centros educativos. El comercio, empresa o el 
centro educativo presentará la liquidación de los vales canjeados con una periodicidad máxima 
mensual mediante la presentación de una copia de la factura donde se desglose el material 
entregado a cada persona beneficiaria de las ayudas, adjuntando los vales escolares que hayan 
sido tenidos en consideración.

La documentación que dé lugar a la liquidación será presentada a través del Registro 
General del Ayuntamiento de Astillero, o mediante las otras formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La presentación de la liquidación se realizará hasta el 15 de octubre 
de 2026. Los vales canjeados por las personas beneficiarias de la subvención y abonados a los 
comercios y a los centros educativos, serán considerados en todo caso como ayudas pagadas 
a los padres, madres, tutores/as, guardadores/as, acogedores/as, representantes legales de 
las personas beneficiarias y como tal ayuda será comunicada a la Agencia Tributaria a través 
de la correspondiente declaración.

Artículo 13. - Medios de notificación.

1. De conformidad con el artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos administrativos de cualquier 
tipo o los anuncios relacionados con la presente convocatoria, únicamente se efectuarán 
mediante su publicación en el tablón municipal y en la página web www.astillero.es, surtiendo 
todos los efectos.

2. A estos efectos, el plazo de diez días hábiles que se concederá en el caso de subsanación 
de documentación se entenderá como otorgado desde el día de publicación de la resolución 
provisional en el tablón de anuncios y en la página web www.astillero.es, plazo en el que 
deberán realizar la subsanación de las solicitudes, quedando apercibido que de no hacerlo asi, 
se tendrá por desistido y se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 14. - Régimen de recursos.

1. Contra la Resolución de la Junta de Gobierno Local por la que se aprueban estas bases 
y la convocatoria, que es definitiva en vía administrativa, los interesados pueden presentar 
recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un (1) mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el boletín oficial de Cantabria.
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2. Alternativamente, la resolución municipal podrá ser objeto de recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales y en los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Astillero, 25 de mayo de 2026.
El alcalde,

Javier Fernández Soberón.



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 26803

LUNES, 1 DE JUNIO DE 2026 - BOC NÚM. 103

7/13

C
V

E-
20

26
-4

37
5

 

 

 
 
 
 

ANEXO I 
Solicitud de ayudas al estudio destinadas a alumnos de 2° ciclo de Educación 

Infantil, Primaria, ESO y FP Básica  Curso 2026-2027 
 
D./Dª ....................................................................... con  NIF………………………. , en 
calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/los beneficiarios, con domicilio a 
efectos de notificaciones en C/…………. ……………………………………. núm. ………, 
piso …………, en la localidad de …………………, código postal …………., teléfono nº 
…………………….., móvil nº ……………………  
EXPONE:  
Que al amparo de las bases y convocatoria de Ayudas al Estudio del Ayuntamiento de 
Astillero destinadas a alumnos de 2° ciclo de Educación Infantil, Primaria, ESO y FP 
Básica l solicita, ayuda para los siguientes beneficiarios:  
 
Nombre y Apellidos del Beneficiario Edad Curso  Centro 

    
    
    
    
 
Que los miembros que componen la unidad familiar son los que se indican, 

Nombre y Apellidos Parentesco (respecto del Beneficiario) 

  
  
  
  
  

 
SOLICITA: Se me conceda subvención por importe de (…………………….. €), para la 
adquisición de material curricular y no curricular, para lo cual adjunto la siguiente 
documentación, (marque con una X lo que aporta) 
 
El Ayuntamiento de Astillero consultará los datos pertinentes para la resolución del 
procedimiento, recogidos en el artículo 3.3 de la Ordenanza Reguladora de las Ayudas 
al Estudio destinadas a alumnos de 2° ciclo de Educación Infantil, Primaria, ESO y FP 
Básica l. El solicitante, en caso de considerar que no se deben consultar sus datos 
personales, además de aportarlos deberá justificar motivadamente su oposición 
ejerciendo su derecho ante Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS DE 2° CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESO Y FP BÁSICA CURSO 2026-2027 
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Astillero (Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la 
Sede Electrónica (https://sede.astillero.es). 
 
El solicitante deberá aportar únicamente los siguientes documentos 
 Anexo I debidamente cumplimentado. 
 Anexo II debidamente cumplimentado. 
 Anexo III debidamente cumplimentado. 
 Anexo IV debidamente cumplimentado. 
 Anexo V debidamente cumplimentado 
 Documentación acreditativa en caso de separación y/o divorcio la guarda y 

custodia del menor, si no la ha aportado en convocatorias anteriores o ha sido 
modificada. 

 Documentación acreditativa de la condición de familia monoparental 
 

 Fotocopia de las Declaraciones del IRPF del ejercicio anterior al año de la 
convocatoria de todos los miembros que componen la unidad familiar, o en caso 
de no presentarla, certificado de imputaciones expedido por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. Si quiere que sea el Ayuntamiento el que recabe 
los datos del solicitante y/o de los miembros que componen la unidad familiar en 
la Agencia Tributaria, deberá cumplimentar el ANEXO V 

 
Sr. /Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Astillero  
El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable 
de las inexactitudes o errores que contenga.  

Ayuntamiento de Astillero – Calle San José 10, 39610 Astillero – Tfno.: 942 07 70 00 - 
http://www.astillero.es/ 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
Firma 

 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS  
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Astillero. Área de Cultura y Juventud 
Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud presentada para la gestión de las ayudas de libros y material escolar  
Legitimación: El tratamiento de los datos incluidos en el presente formulario junto con la documentación que pueda ser adjuntada, se 
basa en el artículo 6.1.a)  y c) del RGPD Consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 
fines específicos y la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, 
que será tratada por el área/departamento municipal correspondiente. 
Destinatarios: No está prevista la comunicación de datos a terceros salvo que sea necesario para la correcta gestión de la solicitud 
realizada, y siempre que concurra alguno de los supuestos legalmente previstos en la vigente normativa de protección de datos. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como oponerse o limitar el tratamiento, ante Ayuntamiento de Astillero – Calle 
San José 10, 39610 Astillero (Cantabria) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica 
(https://sede.astillero.es) 
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ANEXO II 

Declaración responsable de solicitud u obtención de otras ayudas económicas 
 
D./Dª ........................................................................................... con NIF……………….., 
en calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/os alumno/s  
…….. ............................................................................................................................... 
 

DECLARA 

Que el/los alumno/s beneficiario/s que se indican, no son perceptores de subvenciones 
concurrentes a las que hace mención el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.  

En caso de que se perciba alguna otra ayuda o subvención que tenga la misma finalidad 
indicada en la presente convocatoria, se ha de cumplimentar la siguiente tabla con los 
datos de dichas subvenciones. 

 
ALUMNO Entidad 

concedente 
Cuantía 

(€) 
Finalidad 

    

    

    

    

 
 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
Firma 

 
 
 
 
 
 
 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS DE 2° CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESO Y FP BÁSICA CURSO 2026-2027 
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ANEXO III 

Declaración responsable de estar al corriente de obligaciones con la Seguridad 
Social y con las Administraciones Públicas y por reintegro de subvenciones 

 
 
D./Dª ........................................................................................... con NIF……………….., 
en calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/os alumno/s 
…………………………………………………..…….. ..........................................................  
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
Que me encuentro al corriente del pago de mis obligaciones con la Seguridad Social, 
con la Hacienda pública y por reintegro de subvenciones con cualquier administración 
pública. 
 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS DE 2° CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESO Y FP BÁSICA CURSO 2026-2027 
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ANEXO IV 

Declaración responsable de no estar incurso en causa de incompatibilidad para 
la obtención de subvenciones 

 
D./Dª ........................................................................................... con NIF……………….., 
en calidad de padre/madre/tutor/representante legal del/os alumno/s 
…………………………………………………..…….. ..........................................................  
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
Que ningún miembro de la unidad familiar ni yo estamos incursos en ninguna de las 
causas de incompatibilidad ni prohibición para la obtención de la condición de 
beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
 
 

Astillero, a …….de…………………..de…… 
Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUDAS AL ESTUDIO DESTINADAS A ALUMNOS/AS DE 2° CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESO Y FP BÁSICA CURSO 2026-2027 
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A N E X O V  

C o n s e nti mi e nt o e x pr e s o d e a c c e s o a d at o s p er s o n al e s d el ci u d a d a n o  

 
D e c o nf or mi d a d c o n l o e st a bl e ci d o e n el R e gl a m e nt o  ( U E) 2 0 1 6/ 6 7 9 d el P arl a m e nt o E ur o p e o y d el C o n s ej o d e 2 7 d e a bril 

d e 2 0 1 6, r el ati v o a l a pr ot e c ci ó n d e l a s p er s o n a s e n l o q u e r e s p e ct a al tr at a mi e nt o d e d at o s p er s o n al e s y a l a li br e cir c ul a c i ó n 

d e e st o s d at o s y p or el q u e s e d er o g a l a Dir e cti v a 9 5/ 4 6/ C E ( R e gl a m e nt o G e n er al d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s), el  R e al D e cr et o -

L e y 5/ 2 0 1 8, d e 2 7 d e j uli o, d e m e di d a s ur g e nt e s p ar a l a a d a pt a ci ó n d el D er e c h o e s p a ñ ol a l a n or m ati v a d e l a U ni ó n E ur o p e a 

e n m at eri a d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s  y  l a  L e y  Or g á ni c a 3/ 2 0 1 8,  d e 5 d e di ci e m br e,  d e Pr ot e c ci ó n d e D at o s  P er s o n al e s  y 

g ar a ntí a d e l o s d er e c h o s di git al e s,  

 

S O LI CI T A N T E: N O M B R E Y A P E L LI D O S  D. N.I  
FI R M A D E L 

C O N S E N TI MI E N T O  

P A R E N T E S C O 

C O N E L 

B E N E FI CI A RI O  

    
A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a l a s oli cit u d d e a y u d a s al e s t u di o: 

 D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  

 C o n s ult a d e e s c ol ari z a ci ó n ( C C A A)  

 E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S)  

 E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  

 C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e pr e st a ci o n e s ( S E P E)  

 Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S)  

 Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 

 N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n 

d e a y u d a s al e st u di o  

 

MI E M B R O D E L A U NI D A D 

F A MI LI A R:  

N O M B R E Y A P E L LI D O S  

D. N.I  
FI R M A D E L 

C O N S E N TI MI E N T O  

P A R E N T E S C O C O N 

E L B E N E FI CI A RI O  

    
A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a:  

 D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  

 C o n s ult a d e e s c ol ari z a ci ó n ( C C A A)  

 E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S)  

 E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  

 C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e pr e st a ci o n e s ( S E P E)  

 Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S)  

 Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n 

d e a y u d a s al e st u di o  

 

 

 

  

A Y U D A S A L E S T U DI O D E S TI N A D A S A A L U M N O S/ A S D E 2 ° CI C L O D E 
E D U C A CI Ó N I N F A N TI L, P RI M A RI A, E S O Y F P B Á SI C A C U R S O 2 0 2 6 -2 0 2 7  
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MI E M B R O D E L A U NI D A D 

F A MI LI A R:  

N O M B R E Y A P E L LI D O S  

D. N.I  FI R M A D E L 

C O N S E N TI MI E N T O  

P A R E N T E S C O C O N 

E L B E N E FI CI A RI O  

    
A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a:  

 D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  

 C o n s ult a d e e s c ol ari z a ci ó n ( C C A A)  

 E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S)  

 E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  

 C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e pr e st a ci o n e s ( S E P E)  

 Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S)  

 Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n 

d e a y u d a s al e st u di o  

 

MI E M B R O D E L A U NI D A D 

F A MI LI A R:  

N O M B R E Y A P E L LI D O S  

D. N.I  FI R M A D E L 

C O N S E N TI MI E N T O  

P A R E N T E S C O C O N 

E L B E N E FI CI A RI O  

    
A U T O RI Z O:  E x pr e s a m e nt e al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s r el ati v o s a:  

 D e cl ar a ci ó n d e I R P F ( A E A T)  

 C o n s ult a d e e s c ol ari z a ci ó n ( C C A A)  

 E st ar al c orri e nt e d e p a g o s c o n l a A g e n ci a Tri b ut ari a, l a C C A A y l a S e g uri d a d S o ci al  ( A E A T) ( C C A A) ( T G S S)  

 E m p a dr o n a mi e nt o e n el m u ni ci pi o d el s oli cit a nt e y d e l o s mi e m br o s q u e i nt e gr a n l a u ni d a d f a mili ar  

 C ertifi c a d o d e d e s e m pl e o ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e pr e st a ci o n e s ( S E P E)  

 Tr a b aj a d or af e ct a d o p or E R E o E R T E ( S E P E)  

 C ertifi c a d o d e di s c a p a ci d a d (I C A S S)  

 Tít ul o d e F a mili a N u m er o s a (I C A S S)  

 N O A U T O RI Z O  al A y u nt a mi e nt o d e A still er o p ar a q u e s e c o n s ult e n l o s d at o s n e c e s ari o s p ar a l a r e s ol u ci ó n d el pr o c e di mi e nt o d e c o n c e si ó n 

d e a y u d a s al e st u di o  
 

 

E n        a 

 

  

 

d e        

 

d e 2 0  .  

 

Fir m a:  
 
 
 

Est e d o c u m e nt o p u e d e s er fir m a d o el e ctr ó ni c a m e nt e  
 

2 0 2 6 / 4 3 7 5


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2026-4352	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos y Prestación de Servicios Urbanísticos y Catastrales. Expediente 37/2026.
	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2026-4354	Acuerdo de imposición y aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Utilización Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Gas, Agua e

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2026-4377	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 12, reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos o Carruajes a través de las aceras, reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de vehículos de cualqui



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación
	CVE-2026-4404	Resolución por la que se cesa al co-director del Parque Nacional de los Picos de Europa en Cantabria.
	CVE-2026-4405	Resolución por la que se nombra al co-director del Parque Nacional de los Picos de Europa en Cantabria.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-4382	Resolución Rectoral (R.R. 596/26), por la que se nombra Profesora Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Urbanística y Ordenación del Territorio.
	CVE-2026-4383	Resolución Rectoral (R.R. 595/26), por la que se nombra Catedrática de Universidad en el Área de Conocimiento de Genética.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4414	Acuerdo de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 37/2026.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2026-4407	Delegación de competencia para autorización de matrimonio civil. Expediente 681/2026.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-4376	Resolución por la que se declara desierto el puesto de jefe de Servicio de Aparato Digestivo de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado por Orden SAN/61/2019, de 10 de diciembre.
	CVE-2026-4416	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante comisión de servicios, de un puesto singularizado en la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-4387	Resolución Rectoral (R. R. 221/26), por la que se convoca concurso-oposición libre para la contratación de personal indefinido para la realización de actividades científico-técnicas y de innovación.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2026-4360	Relación definitiva de admitidos y excluidos de tres plazas de Auxiliar Administrativo. Expediente 129/2026.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2026-4379	Bases reguladoras y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto Técnico. Expediente 1428/2026.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2026-4356	Aspirante que ha obtenido plaza en el proceso selectivo para la provisión de un puesto de Técnico de Gestión de Administración General, Subgrupo A2, y formación de la bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2026-4370	Lista definitiva de admitidos y excluidos, determinación de los miembros del órgano de selección y fijación de la fecha y hora para la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para la provisión, con carácter definitivo, de una 

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-4361	Bases reguladoras y convocatoria de proceso selectivo para la constitución de bolsa de empleo de Aparejadores. Expediente 2026/5619C.


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2026-4390	Decreto 36/2026, de 21 de mayo, por el que, en ejecución de sentencia, se modifica el Anexo de puestos de trabajo del Instituto Cántabro de Servicios Sociales incluido en el Decreto 17/2024, de 21 de marzo, de modificación parcial de las rel

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2026-4374	Oferta de empleo público para 2026.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4413	Anuncio de reordenación funcional y retributiva de los puestos de Secretaría-Intervención y Técnico de Administración General.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda, 
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2026-4388	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026. Expediente 217/2026.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2026-4403	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.

	Junta Vecinal de Valle de Cabuérniga
	CVE-2026-4420	Exposición pública de la cuenta general de 2025.

	Concejo Abierto de Agüera
	CVE-2026-4384	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2026-4385	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Uznayo
	CVE-2026-4419	Exposición pública de la cuenta general de 2025.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2026-4406	Aprobación, exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto de Bienes Inmuebles (rústico y urbano) de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2026-4359	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2026, y apertura de periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2026-4353	Aprobación, exposición pública de los padrones del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de abril de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4394	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Urbanos, Rústicos y Bices correspondiente al ejercicio 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2026-4380	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Recogida de Basuras, y Canon de Saneamiento, del cuarto trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2026-4365	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2026-4389	Aprobación, exposición pública del padrón y lista cobratoria de la Tasa por Recogida de Basuras del primer semestre de 2026.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4411	Aprobación inicial y exposición pública de la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la utilización del sistema municipal de préstamo de bicicletas eléctricas.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Salud
	CVE-2026-4392	Resolución provisional de concesión de subvenciones para programas de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública (Boletín Oficial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 2023).
	Fundación Santander Creativa
	CVE-2026-4418	Orden FSC/1/2026, de 26 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos culturales en la ciudad de Santander.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2026-4375	Convocatoria de las Ayudas al Estudio destinadas a alumnos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Primaria, E.S.O. y FP Básica para el curso 2026-2027. Expediente 2902/2026.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2026-4398	Extracto de la Resolución de Alcaldía número 90/2026, de 11 de mayo, por la que se convocan las prestaciones económicas de emergencia social para 2026.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-4362	Convocatoria de ayudas por estudios para el curso 2025-2026 (Orden 4/2026). Expediente 2026/5485R.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-4193	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y edificio anexo para uso de trastero en el municipio de Villaescusa. Expediente 316751.
	CVE-2026-4261	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Mies La Pastrillosa, municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 317159.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2026-4393	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.

	Particulares
	CVE-2026-4400	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación
	CVE-2026-4401	Resolución de 26 de mayo de 2026 por la que se establece el cupo de extracción de ejemplares de lobo (canis lupus) en la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2026.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-4410	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la tenencia de perros y otros animales.
	CVE-2026-4415	Aprobación inicial y exposición pública de la nueva redacción íntegra de la Ordenanza General reguladora de actos sujetos a declaraciones responsables y comunicaciones.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2026-4368	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 2026/122.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2026-4395	Resolución de Alcaldía 322/2026, de fecha 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4396	Resolución de Alcaldía 325/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4397	Resolución de Alcaldía 323/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2026-4399	Resolución de Alcaldía 323/2026, de 25 de mayo de 2026, por la que se declara la baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2026-4381	Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 372/2026.
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